
“Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de Independencia” 

UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN-HUÁNUCO 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

Al Servicio de la Sociedad con una Educación de Calidad 

Facultad de Ciencias de la Educación – Teléfono 062-591060 Anexo 0502- Correo Electrónico: deducacion@unheval.edu.pe 
 

RESOLUCIÓN Nº 0347-2021-UNHEVAL-FCE/CF 
Cayhuayna, 17 de agosto de 2021 

 

CONSIDERANDO: 

Que, con Resolución Nº 077-2020-UNHEVAL-CEU, del 11.DIC.2020, se proclama y acredita, entre otros, como 

Decano de la Facultad de Ciencias de la Educación a partir del 14.DIC.2020 al 13.DIC.2024, al Dr. Ciro Angel Lazo 

Salcedo; 

Que, mediante Oficio N° 02-2021-UNHEVAL-FCE-CMC/D, del 30.JUL 2021, el responsable del CMC del Decanato de 
la Facultad de Ciencias de la Educación solicita la aprobación de los Propósitos de las Carreras Profesionales de la 
Facultad: Biología, Química y Ciencia del Ambiente; Ciencias Histórico Sociales y Geográficas; Educación Física; 
Educación Inicial; Educación Primaria; Filosofía, Psicología y Ciencias Sociales; Lengua y Literatura; y, Matemática y 
Física; 

Que, el Artículo N° 119 inciso y) del Estatuto de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán de Huánuco, aprobado con 

Resolución Asamblea Universitaria N° 003-2021-UNHEVAL, del 25.ENE.2021, establece como una atribución del 

Consejo de Facultad, conocer y resolver todos los demás asuntos que se presenten dentro del área de su competencia; 

y, 

Estando dentro de las atribuciones conferidas al Decano de la Facultad de Ciencias de la Educación, por la Ley 

Universitaria N° 30220, el Estatuto de la UNHEVAL, y a lo acordado por el Consejo de Facultad reunido en sesión 

ordinaria virtual el 17 de agosto de 2021, 

SE RESUELVE: 

1° APROBAR los Propósitos de las Carreras Profesionales de: Biología, Química y Ciencia del Ambiente; Ciencias 

Histórico Sociales y Geográficas; Educación Física; Educación Inicial; Educación Primaria; Filosofía, Psicología y 

Ciencias Sociales; Lengua y Literatura; y, Matemática y Física, de la Facultad de Ciencias de la Educación, por los 

considerandos precitados en la presente resolución. 

 

2° REMITIR la presente resolución al Consejo Universitario, para su ratificación. 

 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Distribución: CU; OCA; Escuelas (8);; DAP-CFyN; DAP-CSyH; Unidad de Calidad; Archivo. 
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